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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a I 7 FEB 2n17

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de ta óiudao de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y X, 21 , 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2016-075-S0T-
31 

-y 
acumulado PAOT-2017-075-SOT-31, relacionados con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguiente

ANTEC EDENTES

Con fecha 03 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en
mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡ental (ru¡do), por la operación de un bar en
calle Forestal número 2, colon¡a San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 16 de enero de 2017 .

Con fecha 03 de enero de2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación y Rend¡c¡ón de cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
conf¡dencial¡dad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos ¡ncumplim¡entos en
mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a ambiental (ruido), por la operac¡ón de un bar en
calle Forestal número 2, colon¡a San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 16 de enero de 2017 . --------------

Cabe señalar que der¡vado del reconocimiento de hechos se constató que el ¡nmueble objeto de la denuncia
se ub¡ca en calle Forestal número 201, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan. -::---
Para Ia atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas d¡l¡gencias, en lérminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV V Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamenlo. --------------------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en mater¡a amb¡ental (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan y la Norma Amb¡ental NADF-OO5-AMBT-2013 de
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 23 deenero de 2017 en calle Forestal número 20t, coioniá san Lorenzo Huipulco, o"lágacidlátpan, se constatóla existencia de un inmueble de 3 niveles, en donde en el segundo nivel operi un bar eÁ ptanta ba¡a seobservó u¡ local donde opera una veterinaria. No se constató áctividad en 
"i 

ba, n¡ se observó lelrero conrazón social del mismo. Asimismo del segundo reconocimiento de hechos de fecha 7 de febrero de 2017, seconstató que el inmueble objeto de denuncia, cuenta con sellos de suspensión de diverias Autor¡dades,
entre ellas del lnstituto de Verif¡cación Administrat¡va de la Ciudad de México.
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene losig uiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al
3/40 (Hab¡tac¡onal, 3 nivele
para bar no se encuenlra
para Tlalpan vigente.

de febrero de 2017

Asimismo, es de señalar que la Fiscalía Desconcentrada de lnvestigac¡ón en Del¡tos Amb¡entales y en
Materia de Protecc¡ón Urbana de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, solicitó a esta
Entidad, en colaboración al programa denominado "Mala Copa", real¡zar acc¡ones en conjunto con otras
Autoridades en diversos establecim¡entos mercant¡les, entre los que se contempló el ¡nmueble objeto de
denuncia. Derivado de d¡cho programa, se impusieron sellos de clausura por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, sellos de suspensión de actividades por parte del lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México y sellos de suspensión de activ¡dades por pále de la Delegación
Tlalpan, en el inmueble ¡nvestigado.

En virtud de lo anterior, las actividades de bar en el inmueble ubicado en calle Forestal número 201, colonia
San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, no se apega a la zonificación aplicable conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. No obstante der¡vado del programa denominado
"Mala Copa", esta entidad en coordinac¡ón con diversas autoridades realizó acciones en diversos
establecimientos, entre los cuales se contempló el ¡nmueble ob.jeto de la denuncia, teniendo como resultado
la clausura por parte de la Secretaría de Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, sellos de suspensión de
actividades por parte del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de lvléxico y sellos de
suspensión de actividades por parte de la Delegación Tlalpan

Por último, corresponde a la Coordinación de Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡ficación
Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, sustanciar el procedimiento instaurado en el inmueble objeto de

CDMX

SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o invest¡gado le corresponde la zon¡f¡cación H
s máximos de construcción, 40 % mínimo de áree libre), en donde el uso de suelo
permitido de conformidad con el Programe Delegacional de Desarrollo Urbano

§t

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se solicitó al Instituto de Verif¡cación Admin¡strativa
de la Ciudad de México, real¡zar acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), al
inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentrá perm¡tido en la
zonificac¡ón aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, mediante oficio PAOT-o5-3 OOISOO-977 -2017 en fecha O2
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denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra perm¡tido en la zonificación aplicable al
predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan.

2.- En materia ambiental (ru¡do)

Al respecto, la D¡recc¡ón de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Territorial, adscrita esta
Subprocuraduría, acudió en dos ocas¡ones al predio objeto de denuncia, en los horarios señalados en el
escrito de la denuncia con la final¡dad de realizaÍ el estud¡o de emis¡ones sonoras, sin embargo no se
constató ruido proveniente de las actividades del inmueble objeto de denuncia.

No obstante lo anter¡or, si bien es c¡erto que no se constataron emisiones sonoras provenientes del inmueble
en calle Forestal número 201, colon¡a San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, al momento que se
respete e¡ uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, las
act¡vidades dejarán de existir y en consecuenc¡a el ruido desaparecerá.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡m¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
fecha 23 de enero de 2017 en calle Forestal número 201, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegac¡ón
Tlalpan, se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles, en donde en el segundo nivel opera
un bar y en planta baja se observó un local donde opera una veterinaria. No se constató act¡vidad en
el bar ni se observó letrero con razón social del mismo. As¡mismo del segundo reconocim¡ento de
hechos de fecha 7 de febrero de 2017, se constató que el ¡nmueble ob,eto de denuncia, cuenta con
sellos de suspensión de diversas Autor¡dades, enlre ellas del lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va
de la C¡udad de México.----

2. Al inmueble objeto de denuncia, le aplica la zonificación H 3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción,40 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para bar no está permitido de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan v¡gente.

3. Derivado del programa denominado "Mala Copa", esta Ent¡dad en coordinación con diversas
autor¡dades realizó acciones en diversos establecimientos, entre los cuales se contempló el inmueble
objeto de la denunc¡a, teniendo como resultado la clausura por parte de la Secretaría de ¡/ed¡o
Ambiente de la Ciudad de México, sellos de suspensión de actividades por parte del lnstituto de
Verilicación Admin¡strativa de la C¡udad de México y sellos de suspensión de actividades por parte
de la Delegación Tlalpan. ------
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4. Corresponde a la Coordinac¡ón de Substanciación de Proced¡m¡entos del lnst¡tuto de Veriflcación
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, sustanc¡ar el proced¡miento ¡nstaurado en el inmueble objeto
de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido en la zonificación
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. --

5. Si bien es cierto que no se constataron em¡siones sonoras proven¡entes del inmueble en calle
Forestal número 20'1, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegac¡ón Tlalpan, al momento que se respete
el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, las
activ¡dades dejarán de existir y en consecuencia el ru¡do desaparecerá

Lá presenle resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resullado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de México, para
los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma por triplicado el Licenciado E dio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena ento Territorial de la C iudad de l\léxico. ---------------
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